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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Destinatarios:

Empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás Administraciones 
Públicas, así como a los empleados de los Organismos Públicos y Empresas Públicas 
de la Ciudad Autónoma de Melilla que hayan suscrito el correspondiente convenio de 
reciprocidad, o de otras que se hayan aprobado por la Comisión Paritaria de Formación, 
con las condiciones que a continuación se determinan.

Solicitudes:

La solicitud para participar en las distintas acciones formativas, que se adjunta 
como Anexo I, deberá cumplimentarse en su totalidad y remitirse al Centro de Estudio 
y Formación, en adelante CEE, o Entidad Sindical colaboradora, conforme al apartado 
siguiente.

la no cumplimentación correcta, sin rectificación a requerimiento de la Administración, 
o de la Entidad Sindical colaboradora en plazo, o la falsedad en los datos suministrados 
será motivo de exclusión de la acción formativa.

presentación de solicitudes y plazo de presentación:

las solicitudes se podrán presentar a través de:

1. El Sistema de Registro único de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. En la Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués 
de los Vélez n.º 25, en el Centro de Estudio y Formación.

3. En el Centro de Estudio y Formación, sito en la calle Cervantes n.º 7, bajo 
izquierda.

4. Mediante fax a la Dirección General de Administraciones Públicas en el número 
952 97 61 33.

5. A través del Formulario existente en el Portal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en la dirección http://formacion.dgapmelilla.es/Gestion/.

6. En las Entidades Sindicales colaboradora, que deberán remitir copia al CEF.

7. En cualquiera de los organismos establecidos en el artículo 16, siendo la fecha 
en el registro de entrada en esas unidades la válida a los efectos de cómputo 
de plazos.


